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Este Ministerio. conformándOse á lo informado y proPUC$lQ
por la Dirección General de Exportación, ha resüelto:

Primoro.-Se concede a la firma J-osefa Torras VHa. do Cal~
das de Montbuy (Barcelona), Vía Ronda, _s~n número,. el regí·
men de roposición c-onfranquida arancelanGpara la unpo!,j,a
ción de lana sucia, base lavado o ~eínado en seco, lana lavada
o lana peinada, hilados de lana y fibras acrfllcas en cablo o en
hilados. por exportaciones, previamente', realizadas, de pre~das
degéner03 do punto de latla y de lana con mezcla de fIbra
acrílica, previamente realizadas. _ _ .

'Las r:anlldades y calidades de lana a reponer sedot-ermUHt
rán de acuerdo con el artículo a.odel Dncreto 972/1964 y el
2263/]965 y con los coeficientes que aconülluación se senalau.

Vn!)_ Prendas mC'nguadus,-Se. consideran\n prendas men
guadas aquellas a las que 'Se da forma dp,rarli{l el proceso d.e
tejcduria. Se computaran a efectos sontables,· que a cada 100 kl~
logramos netos de lana conteI1i(Í~sen las prendasexpürtadas
corrc$ponden 109 kílogramosde tuiEldos. de lana, En estas. can··
tidades. se han computado. lOSSlJJ:¡prQduct-QS' deduclendo el va·
lar -de los derochos urancelarios que llabran de satisfaCer. Por
tanto. diChos subproductos quedan ex:entos. del pago de derechos

Dos Prendas cortadas con o' sin hcirde(\lá;st.iCo.--SI~ consi
derarán dentro de este grupo las pr-endasde géneros de punto
a. las que se da forma mediante (':orte o ,tijera, C0Il:.pUfios y. bar·
des clastlcos unidos a la prondEkep·formadetet1do contmuo,
Se incluyen igualmente dentro dEi este grupo las prendas de gé
neros de punto fabrica<ioenptezas Y 1;\ las que se da forma
mediante corte de patrones. A efectos contables. en este grupo,
se computará que a cada 100 kilogramos rtetos de l.anaoollteni·
dos en las prendas exportada:s,correspon-dén HükilogramDs de
hilados de lana"

Igualmente. en el grupo anterior,. en esta ca.nLidacl se han
computado los subproducto:s, dedUCiendo- el valor de los dere
chos arancelarios ,que habrian d:esatisfacer, por 10 que dichos
subproductos quedan exentos del pago de derechos arancelarios

En Jos dos grupos anteriores, estos coefici€'ntes de reposición
están referidos a hilados, debiendo ser c:onvertidos en los que Cae
rresponda(según las normas fijadas en' el.citado Decreto 1-;172
1964 Y cuadros a él anexo) cuanuo. se trata de importar lana
sucia, base lavado o peinado en seCO., lana lavada ú lana pei
nada.

Tres. Prendas mixtas.-,-Se consideran i-nclu.ídús en est\-l' gl:U
po aquellas prendas que no respol1-d(,tn~a las características senH
ladas 'Para los dos grupos anteri(jI'e:5;Y t;lspecialn1ente aquellas en
las que intorvíenen otros tiposdernate.ria,les en forma de apli
cación, como napas,. ante,tE'la;.etci.~ repOSición sólo afeetari\,
al género de punto de lana o·suS mezclas con las fibras sintéti
cas mencionadas,. contenido en;dichas. prendas.

La. caJltidad de lal1a de importi\Ción en.ré:g-unen de reposi
ci6n que corresponda por cada Jip(j de pre,-n(i",; se determinará
por la Oficina TextiLdel Ministerio (}e'<::()mer~:ip,deacuerdo con
los escandallos presentadospor,ei interesad(l;

En los tres casos anterÍ()I:es,'lo$coelkientes.Üj;jdos Pal.'8: la
lana son igualmente aplicables para. los,. hilados d~ las 'hbl'J1s
sinteticas mencionada'S. en. el párrafo,p:rimel'í) de . este apartado
y cuando la-importaciónde dichasfibras~nose realice en for
ma de hilado; las cantidades a itriportar 1:;e deternüIiarúli. de
acuerdo con lo siguiente:

En lugar de cada. 100 ,kilogramos de:hU",dos·podran importar
se 104 kilogramos de dichas fibras.en· peinadas y teñidas; o 105
kilogramos de dichas fibras enpeínadas, o 1:10 kllogranws de
d·ichas fibras en fIoca o entable.

Segundo.-Se otorga ésta q{,IJcé-siónpor un período de cinco
años. a partir de la publicaci6n.de.esta Orden en el "Boleun
OfiCial del Estado_ .. Lasexpor:tacionea que se hayan efectuado
por la firma interesada desde >el"17 de abril de- 1974. basta .!a
publicación en el. ",Boletín Ofipial .deIEs-ta-do.." también daran
derecho a reposición, siemprfiqU'!?;

al Se haya hecho constar e,nlaslir;encius de- exportación y
demás documentación necesaria para el despacho aduam'ro que
d1chasexportaciones se acogen ··.al régimen de reyosidón con-
cedida, '. .•... '

bl Se haya .hecho consta-r·igualnwnte. las características
de las prendas exportadas, de tal modo que ,puE:i:dan d(,terminar
se las cantidades cortespondlentesa la reposición' pedida.

El plazo para Solicitar las itllPort;aciohes correspondiente-b a
exportaciones realizadasanterionnente será el previsto en ei
Decreto 972/1964.

Tei'cero<-:-Los paises de origen.·delamercJoH1cía a importar
con fr~lnquicia arancelatiaser-án;t0<:losaqueUes con los que EB
paañ mantiene relaciones. comerl;:üalesl:'lormales .. Los paises' de
destlHo de las exportaci0nessert\n' aq\t~~I-os cuya moned:q de pa
go. sea convertible, pudiend.0la.Direcd6n pen:eral de Exporta
ción .. cua~do 10 estime oportuno; autorlzarex:po-rtadones a los
demas p31ses, valederas para'obt~neI'.ropo'>ici':'llcon franquicia.

Las exportacionesrealizadas:-li p:uertos,z.q~~áS o dEPOSUOS
francos nacionales tambitm se beneficrarandel regdT.~n do repo
siCJón en análogas condicionés qUf:las destinadas al uxtru;;
)8ro<

Cuar!o.-..En estas concesiones se aplicarán las normas esta
blecidas (!o el Decreto· 972/1964, de Il de abril, y, en su defecto,
las normas generales sobl"eel- régimen de reposición contenidas
en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas complementa·
:ria~ para la eiecución de la mencionada Ley, aprobadas por 01'·
den de 1.5 de marzo de 1963.

Quinto,-·-·La Dirección General de Exportación podrá dictar
las. normas que estime adec.uadas para el mejor desenvolvi
miento do la presente concesión.

Lo quo comunico a V. 1. !j;>ar.a su conocimiento y efectüs.
Dios guarde a V, l. muchos al'Ios.
Madrid. 1 de diciombre de 1974 ,-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Umo. Sr, Oi)','( [.\)/, general d~ Exportación.

25682 ORDEN de 1 de dictembre de 1974 por la que se
, concede a la firma "Textil MOl1tngut. S. A."', el régi

men de reposición con franquicia arancelaria para
fa importación de .Ulnas 'Y fibras sintéticas por ex
portaciones, previamente realizadas. de hilados y
tejidos de dichos productos,

llmo Sr, Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedientv promovido por la firma ..Textil Montagut, S. A.», soli
citando el regimen de reposición con franquicia arancelaria pa
ra la ÍJllportacióll d$ lanas y fibras sintéticas por exportaciones
de hilados y tejidos de lana, de lana y diChas fibras sintéticas. Y
de lana. fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales
y/o sint$üCJob-,

Este Ministerio, conformándo&-~ a- lo informado y propuesto
por la 1)icección General de Exportación, ha resuelto:

PrÜ11C¡'().,--Se concede a la, firma «Textil Montagut, S. A.~. con
domicilio en Gerona, plaza Diptitaciól}, 2, el régimen de repo·
sición con fl'anqui-eia para la' importación de lana sucia base
lavado 1) .pt'inado en seoo, lana Javada o lana peinada y fibras
sintéticas, acrílicas, de poliestér, peinadas y tel1idas, peinadas
en f10Cá o en cable; como reposició'Ii dé exportaciones, pi<evia
mentf' reaHzada.s, de hilados y tejidos de laria. de lana y dichas
fibras smtéticas. y de- lana, fibras sintéticas y otras fibras natu
rales, aruf1ciaTes y/o sintéticas.

Segundo." ·-Ll:\s cantidades ycálida:cles a n:pOlW¡- de lana se
dd-erminncún de ncuérdo con el artínllo!l. del Di.!crt:to proto
fipo 972/19lH, de Bde a:briL

La dn!enninaclon de las fibras sintéticas acrílicas y dc po
iÍpst2r a I:epúner se efl;!ctuarán de acuerdo con lo siguiente;

al Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
crmt.enidos en las manufa-ct·uras exportadas, podra.n importarse·

104 kilO-gram{)s de d¡ch~$ fibras en peinadas y tel'Iidas. o 10;¡
kili:)gn:Hno~ de dichas fibras en peinadas o 110 kilogramos de
dichas fibr&s- en flota o en cable,

N La cuanha de los hilados de fibras sintéticas uWizada3
en la fabricación de· Jos tejidos setá la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso. por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio.

Tel'(.'er().-~La concesión se otorga',)or un periodo de cinco
ilJJ.CS, a :fHi:rti-r de la publicadon de estH Orden en el "Boletín on·
cia.! del Estado,.

Lali l~x'PortacjOnC5 que se hayan efectuado de'.;de el 26 de
abril de ¡971 hashl la fecha de publicación de esta Orden tam
bien darán derecho a reposición siempre que;

Uno,-,-Se haya hechoconstat en :las licencjas de exportación
y demás CklcUinüntacíón necesaria para el despacho aduanero
que las exportacioneswacogen al régimen de reposición otor
ga-do por la presente Orden_

Dos,~Se haya hecho constac igualmente, las caracteristiéas
de los artictdos 8xportia-dos, de- tal modo que puedan deJel'minar
5e la:, ca.ntldades correspondientes a la reposición,

El plazo para. solicitar .las importaciones corres¡:)ondientcs a
pxporta.cjQnec-; realizadas seret el previsto en el mencionHdo De
creto !J72J 1964

CuarL:ü,·--Se aplicarán a esta concesión las normas establoci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de. abril, OH su defecto. las
norm<lB: gel)(!rales sobre la materia de régimen de reposición
~onCedldll-s: en lu Ley 66/1962, de 24 de diciembre, y normas
compiementa.rias provisionales para la ejecución de la mencio
nada Ley, aPr'0badas por· Orden de "la Presidencia del Gobiorno
de 15 de marzo de .196.1.
las norÍ11.;;<s que estime adecuadns para el mejor des-envolvimicl1

Quil'lto.·--·La Dirección General de' Exportación podrá dictar
las nornws que estime adecuadas para el mejor dcse¡1Vo]vimiel1
t.o de la presente conC2$ión.

Lo qUf' comunico a V. L paras.u conocimiento y efe:Jos.
Die:;; .guarde <l V _ 1. muchos' anos
Mcidrid, 'i de diciembre de19H.-P D., el Subsecrei.arjo de

Come '[;10-, AlvurD Rengifo Catderón

finJO Sr Director general d~ Exportación.


